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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

'DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
'AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

ACUERDO REGIONAL N° 046-2015-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 20 días del mes de enero de 2015, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos 
Regionales son personas jurídicas de Derecho Público Interno que gozan de autonomía Política, 
Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Consejero Jaime Raúl Salazar Luna realiza el pedido verbal para que, se recomiende al Ejecutivo 
Regional apoyar las ferias agropecuarias y agroindustriales de las 9 provincias, indicando que en nuestra 
región se realizan años tras años ferias agropecuarias y ganaderas, pero el apoyo solo se le da la Feria de 
Yauris, sin embargo en nuestra región se tienen 33 ferias, las cuales están incluidas en el calendario 
general de ferias y eventos agropecuarios, en la provincia de Junín se realiza una feria más de 30 años en 
el campo feria usares de Junín que en realidad es un canchón que no es un campo ferial adecuado para 
estos eventos, de igual manera se acercan las ferias del café y del cacao para lo que se necesita apoyo; la 
Consejera Clotilde Castillón Lozano manifiesta que este tipo de eventos es de competencia local, se 
consideraría regional si participaran más de 2 provincias; el Consejero Jaime Raúl Salazar Luna manifiesta 
que se tienen ferias de carácter nacional, regional, provincial y distrital; el Consejero Elmer Pablo Orihuela 
Sosa solicita que este pedido pase a la Comisión respectiva; la Consejera Coqui Georgina Ríos de 
Nestáres manifiesta que el recurso económico es muy corto por lo que se aúna al pedido de que pase a la 
Comisión para su análisis; 

Que, el artículo 101° del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 
179-2014-GRJ/CR establece que, las Comisiones de Consejeros y Consejeras Regionales, son órganos 
consultivos y/o deliberativos del Consejo, cuya finalidad es realizar estudios, formular propuestas, 
proyectos de normas e investigaciones y emitir Dictámenes o Informes sobre los asuntos de su 
competencia o que el Consejo les encargue; y, en el literal b) de su artículo 129° dispone que corresponde 
a la Comisión de Desarrollo Económico, Promoción de la Inversión, Trabajo y Promoción del Empleo, 
pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, 
misión y las funciones específicas Regionales relacionadas a promoción y regulación de actividades y/o 
servicios en materia productiva; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que, los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado 
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 
El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR a la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Promoción de la 
Inversión, Trabajo y Promoción del Empleo el estudio, evaluación y emisión del dictamen sobre la 
propuesta de que el Ejecutivo Regional apoye en la realización de las ferias agropecuarias y 
agroindustriales de las 9 provincias de la Región. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
CON SEDO RE • NAL 

RICHARD 	N CAS I Ro 
CONSEJERO DELEGADO 
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